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DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE POR EL QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA A LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL EN EL EJERCICIO 2026, 

POR IMPORTE DE 1.650.000 EUROS. 

 

El Teatro Real está considerado como una de las instituciones más importantes 

de las artes escénicas en España, situándose como ópera nacional de referencia 

y como una de las tres principales instituciones culturales españolas. La 

institución goza además de una significativa proyección internacional, acogiendo 

en su escenario a los mejores artistas líricos y escénicos del momento.  

El objeto de la Fundación y su actividad principal consisten en la producción, 

programación y gestión de actividades líricas, musicales y coreográficas 

desarrolladas en el Teatro Real, así como la protección y fomento del patrimonio 

lírico musical español y la difusión de la ópera, conservatorios y escuelas de 

canto y danza, nacionales e internacionales y, la defensa, promoción, estímulo e 

incentivación de la creación, investigación y estudio de las artes líricas, musicales 

o coreográficas. 

Para este año 2026, se ha producido un incremento de las funciones 

programadas, destacando las siguientes: Carmen, Ariadna y Barbazul, I 

Masnadieri V.C, El enemigo del pueblo, Giulio cesare in Egitto, El sueño de una 

noche de verano, Armide V.C, La novia vendida, Il Giustino V.C, Romeo y Julieta, 

Ariodante V.C, Il trovatore , Manon Lescaut, Bodas de Fígaro, Real ballet de 

Suecia,  Alvin Ailey american dance theatre, Orquesta festival de Bayreuth en 

Madrid, El Mesias de Haendel, Castillo de Barbazul y otras obras de Béla Bartok. 

Las actividades complementarias organizadas y programadas por el Teatro Real 

para este año 2026 son las siguientes: Flamenco Real. Espectáculos de flamenco 

en el Salón de Baile del Teatro Real; Giras internacionales donde se realizan 

espectáculos de flamenco; la Carroza del Real. Espectáculos y conciertos de 

distintos formatos llevados por toda la geografía española; la Semana de La 

Ópera. Retransmisiones gratuitas de ópera y grandes espectáculos en una 

pantalla instalada en la Plaza de Isabel II; Conciertos de Domingos de Cámara 

relacionados con la ópera en representación; Concierto Concurso Tenor Viñas, en 
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el que se realiza una interpretación de arias y fragmentos de diversas obras por 

parte de los ganadores del 62 Concurso Internacional Tenor Viñas; Concierto de 

Gerald Finley; Concierto de Anna Netrebko con selección de canciones y arias de 

compositores rusos, alemanes y franceses; Colaboración fuera del Teatro Real, 

Los Estunmen (Teatros del Canal); Enfoques. Encuentros con los artistas de cada 

ópera; Visita guiada en el Museo de Historia de Madrid llamada El agua en 

Madrid; En el Museo Arqueológico Nacional se realizará una visita exclusiva 

titulada Tocando la historia; Visita guiada en el Real Jardín Botánico del CSIC 

llamada Plantas tóxicas y venenosas; En Casa Asia En Casa Asia se impartirá una 

conferencia con el título De India al mundo: La influencia de su épica en las artes 

escénicas; en el Círculo de Bellas Artes tendrá lugar una charla llamada El 

insoportable peso del pasado. 

Durante el año 2026, la Fundación va a continuar con del programa de fomento 

cultural mediante el perfeccionamiento de los recorridos plurilingües. El objetivo 

principal sigue siendo poner en valor la excelencia de las labores y profesiones 

técnicas del teatro, ofreciendo una visión única del funcionamiento interno de la 

institución. 

Se ha incrementado el porcentaje medio de aforo en las producciones 

programadas en un 10%, teniendo en cuenta la tendencia positiva en los 

asistentes a las diversas producciones. 

Asimismo, en el año 2026 con motivo de la Semana de la Ópera del Teatro Real, 

habiendo consolidado la participación ciudadana en 2025, para el presente 

ejercicio se pretende potenciar la fuerte apuesta audiovisual que define este 

evento. El programa de 2026 mantendrá la excelencia en la difusión de 

contenidos líricos, flamenco, ópera y ballet, utilizando la tecnología como 

herramienta de democratización cultural. El eje central será la retransmisión en 

directo y de forma gratuita a través de la pantalla gigante ubicada en la Plaza de 

Isabel II, conectando simultáneamente con plazas, centros culturales, museos y 

teatros de toda la geografía española. Como hito fundamental de este programa, 

la Semana de la Ópera de 2026 culminará con su tradicional jornada de puertas 

abiertas de acceso gratuito. 
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La Fundación continua con objetivo de difundir las marcas España, Madrid y 

Teatro Real por el mundo para ello en el ejercicio 2026 se ha programado galas y 

espectáculos por América y Asia. En concreto: Boston: un recital de jóvenes 

artistas del programa Crescendo, en el marco del Encuentro Empresarial Bilateral 

del ICEX en Boston, del 13 al 14 de abril; Nueva Delhi, Bombay: El flamenco del 

Teatro Real regresa a la India en mayo de 2026; Ciudad de México: El Teatro 

Real presentará un espectáculo de flamenco en junio; Nueva York: La Orquesta 

Titular del Teatro Real dará un concierto en el David Geffen Hall del Lincoln 

Center, el 15 de octubre de 2026; Miami: la Orquesta Titular del Teatro Real en 

el Adrienne Arsht Center el 17 de octubre; Shanghái: Ensamble de solistas de la 

Orquesta Titular del Teatro Real. 

Además, llevará a cabo una serie de acciones de política de venta, descuentos y 

promociones, como son: Descuentos en promociones de último minuto; 

Publicidad en pantallas digitales de Time Square, New York; Photocall 

promocionales en los diferentes espectáculos; Ruedas de prensa con 

protagonistas de los diferentes espectáculos y publicidad en programas y 

documentación de difusión. 

Por estas especialidades, el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Madrid y sus Organismos Públicos 2024-2027, en adelante PES 2024/27, 

aprobado por Acuerdo de 18 de julio de 2024 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid y modificado con fecha 19 de junio de 2025, incluye en su 

objetivo estratégico 2, Línea de subvención 3, Objetivo Específico 7 “Promover la 

participación y la accesibilidad a las artes escénicas para impulsar la diversidad 

cultural de la Villa”, la actuación 69: Subvención nominativa a la Fundación del 

Teatro Real. 

La presente subvención es de concesión directa, se trata de una subvención 

nominativa cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el Anexo I de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal para 2026 y consignado su importe en el Estado de 

Gastos. 
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La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 23 de abril, ha 

adoptado el acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 1.650.000 

euros, en concepto de subvención nominativa a favor del Teatro Real. 

Una vez cumplimentados todos los trámites y emitido informe de control de 

conformidad por la Intervención General a la propuesta de concesión de una 

subvención nominativa a la Fundación del Teatro Real, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17.1 n) de la Ley 22/ 2006 de 4 de julio, de Capitalidad y 

de Régimen Especial de Madrid y en virtud de las competencias delegadas por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de junio de 2023 

de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 

Deporte, 

DISPONGO 

PRIMERO. -Conceder una subvención nominativa a la Fundación del Teatro 

Real, con NIF: G81352247, por importe de 1.650.000 euros (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 

2026/G/001/130/334.01/480.99 “Transferencias corrientes a otras fundaciones”, 

para colaborar en los gastos de funcionamiento y programación artística de la 

institución. 

SEGUNDO. - El plazo de ejecución del proyecto subvencionado abarca desde el 

1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

TERCERO. - De acuerdo con las especificaciones del PES, el indicador para el 

seguimiento de esta actuación es el Indicador 030701: Porcentaje de salas que 

reciben ayuda. 

Los indicadores y metas que se pretende alcanzar con esta subvención son los 

siguientes:  

• Número de Producciones programadas: 19. 

• Número de Actividades complementarias organizadas y programadas por 

el Teatro Real: 15. 

• Porcentaje medio de aforo en las producciones programadas: 70%. 

• Número de Acciones de política de ventas dirigidas a descuentos y 

promociones especiales para facilitar el acceso a todos los públicos: 15. 
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• Número de visitantes, incluyendo visitas de audioguía, visitas guiadas 

generales, artísticas y técnicas, visitas guiadas a colegios, centros 

educativos, asociaciones y otros centros municipales: 12.000. 

• Número de visitantes en las jornadas de puertas abiertas: 2.000. 

• Número de suscriptores a My Opera Player (plataforma de vídeo del Teatro 

Real con las mejores producciones): 1.500. 

• Giras internacionales: 7 ciudades y 4 paises. 

• Acciones de política de venta, descuentos y promociones: 5. 

CUARTO. - En cumplimiento del artículo 5.4.2 del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de fecha 13 de septiembre de 2018, por el que se aprueban las 

directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento 

de Madrid, la entidad subvencionada deberá evitar el uso discriminatorio tanto en 

el lenguaje como en las imágenes y deberán utilizar una comunicación inclusiva 

durante todo el período de ejecución de la subvención concedida. 

Asimismo, deberá cumplir las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 

debiendo los fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, funcionamiento, 

trayectoria, actuación, organización o estatutos de la entidad, no ser contrarios 

al principio de igualdad de hombres y mujeres. 

La entidad beneficiaria asume en el proyecto y memoria presentados, las 

siguientes obligaciones y compromisos con la finalidad de promover cambios 

estructurales que permitan avanzar de modo efectivo hacia la igualdad de 

género: 

a) Presentar en el correspondiente proyecto un compromiso explícito con la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

Teniendo presente la realidad de la estructura de empleo en la Fundación del 

Teatro Real, en cuanto al compromiso explícito con la igualdad entre hombres y 

mujeres se establecen los siguientes principios generales sobre políticas de 

igualdad: 
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1. En el ejercicio 2026 se va ejecutar la acción positiva número 8 del Plan 

de Igualdad de Oportunidades: Plan de conciliación Fundación Teatro Real. 

2. Se impartirá formación para el correcto uso de la guía de lenguaje e 

iconografía inclusiva de la Fundación Teatro Real, de un mínimo de 2 horas 

y un máximo de 10 horas a los departamentos de Recursos Humanos, 

Comunicaciones y Marketing. 

3. Se impartirá formación online a toda la plantilla en Sensibilización 

igualdad de trato y no discriminación de personas LGTBI, con una duración 

mínima de 2 horas y máxima de 8 horas. Con el objetivo de continuar con 

la línea pedagógica de impacto, la visibilidad y la transversalidad de 

género, utilizando como indicadores el nº de asistentes desagregados por 

sexo y midiendo el grado de satisfacción de los departamentos y secciones 

involucradas. Para el año 2026 se formará como mínimo 35% del 

personal. 

4. En el ejercicio 2026 se va ejecutar la acción positiva número 3: 

Actualización de las descripciones de Puesto de Trabajo actuales con 

perspectiva de género. 

5. Se adaptará el protocolo de actuación y prevención de situaciones de 

acoso laboral en la Fundación del Teatro Real F.S.P. a la nueva normativa 

LGTBI+(Ley 4/2023). 

6. Se comenzarán las negociaciones encaminadas a la elaboración del Plan 

de Igualdad LGTBI+ de la Fundación del Teatro Real F.S.P. (Ley 4/2023). 

b) Incluir en los proyectos y justificaciones, datos relativos a la situación y 

posición de las mujeres, incorporando indicadores de género. 

1. Se elaborará un análisis sobre la situación de la igualdad de mujeres y 

hombres en la plantilla de la Fundación Teatro Real, respecto de la 

formación impartida en el año en curso  

2. Se elaborará un análisis sobre la situación de la igualdad de mujeres y 

hombres en la plantilla de la Fundación Teatro Real, sobre los procesos 

selectivos ejecutados durante el 2026. 
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c) Realizar, tanto en el momento de presentación del proyecto como en la 

justificación de la subvención, un informe de impacto de género en la ejecución 

del proyecto, actividad o finalidad subvencionada referido a la aportación que 

realiza la entidad para contribuir a la igualdad. 

Se efectuará un análisis acerca a de la composición de la plantilla 

diferenciando por género, teniendo por referencia los datos de 2022 en 

contraste con los datos de 2026, para estudiar el impacto final que las 

mencionadas medidas está ocasionando respecto de la plantilla total de la 

fundación así como de los diferentes perfiles.  

QUINTO. - La presente ayuda es compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera de las 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

65.3.c) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(en adelante RLGS). 

En relación con los artículos 65.3 c) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el RLGS y 19.3 de la Ley General de Subvenciones (en 

adelante, LGS), el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser 

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos, supere al coste de la actividad subvencionada. 

Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 

Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, será causa de 

reintegro según lo establecido en el artículo 18.5 de la Ordenanza de Bases 

Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento 

de Madrid y sus Organismos Públicos, (en adelante, OBRGS). 

SEXTO. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que 

resulten estrictamente necesarios, respondan de manera indubitada a la 

naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo 

previsto para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada indicado en el 

dispongo segundo. 
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Así mismo, se consideran gastos subvencionables aquellos que, cumpliendo la 

condición anterior se acrediten con los justificantes emitidos en los dos meses 

siguientes a la finalización de dicho plazo, siempre que en dichos justificantes 

conste claramente el periodo en que se ha prestado el servicio o se ha adquirido 

el bien. Serán gastos subvencionables finalmente los que, cumpliendo las 

condiciones anteriores, han sido efectivamente pagados con anterioridad a la 

finalización del plazo de justificación. 

Los tributos derivados de los gastos serán subvencionables siempre y cuando 

sean abonados por el beneficiario efectivamente, no incluyéndose por tanto 

cuando los mismos sean susceptibles de recuperación o compensación. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.2 de la OBRGS, cuando el 

importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 

legislación de contratos para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 

del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 

que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. 

SÉPTIMO. - El beneficiario deberá insertar en la difusión corporativa y 

publicitaria de la actividad subvencionada, desde el momento de la notificación 

de la subvención, el logotipo del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte 

del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.4 de 

la LGS y 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

RLGS, que se podrá descargar en el siguiente enlace: 

https://identidad.madrid.es/areas. 

OCTAVO. - El libramiento de la subvención se efectuará con cargo al 

presupuesto vigente para 2026, en un pago único que será anticipado con 

carácter previo a la justificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 

de la OBRGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 

inherentes a la subvención. 
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La cuantía de la subvención tiene la consideración de importe cierto, sin 

referencia a un porcentaje o fracción del coste total de la actividad 

subvencionada. 

Para proceder al pago anticipado el beneficiario deberá aportar declaración 

responsable de no estar incurso en las causas establecidos en el artículo 40.2 de 

la OBRGS. 

La entidad beneficiaria queda exonerada de depósito de garantía por tratarse de 

un consorcio público, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 de 

la OBRGS, y 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el RLGS. 

NOVENO. - El beneficiario deberá cumplir con los requisitos y obligaciones 

previstas en los artículos 15 y 16 de la OBRGS. 

DÉCIMO. - El beneficiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la 

OBRGS y los artículos 29.2 de la LGS y 68.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el RLGS, podrá subcontratar hasta un 50% del 

importe de la actividad subvencionada. 

UNDÉCIMO.- El plazo máximo de justificación será de tres meses a contar 

desde la finalización del plazo para la realización de la actividad subvencionada, 

es decir, antes del 31 de marzo de 2027. 

DUODÉCIMO. - De conformidad con lo previsto en el artículo 80 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS, la justificación 

de la subvención se realizará mediante la modalidad “presentación estados 

contables” dado que la información necesaria para determinar la cuantía de la 

subvención puede deducirse directamente de los estados financieros 

incorporados a la información contable de obligada preparación por la Fundación 

del Teatro Real, que debe ser auditada conforme al ordenamiento jurídico al que 

se encuentra sometida esta Fundación. 

A los efectos señalados en el apartado tercero del citado artículo, en el informe, 

el auditor deberá manifestarse de forma expresa sobre: 

1. La adecuación de los gastos a los fines de la Fundación, así como la 

autorización del gasto por el órgano competente. 
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En particular, se deberá proceder al análisis, por procedimiento de auditoría, de 

la totalidad de los gastos realizados con cargo a la subvención recibida 

verificando que la misma ha sido destinada a cumplir los fines de la Fundación y, 

por consiguiente, el objeto de la subvención. Se ha de comprobar especialmente: 

a) Que el soporte documental justificativo de la totalidad de los gastos 

cumple con la normativa vigente que en cada caso sea de 

aplicación. 

b) Que los acuerdos de autorización de gasto y pago han sido 

adoptados por órgano competente. 

c) En los gastos de personal, tanto el contenido del convenio colectivo 

como las condiciones establecidas en los contratos de personal de 

dirección y de alta dirección. 

d) Las obligaciones de toda índole (inclusive las referidas a 

retribuciones en especie) de carácter tributario y con la seguridad 

social. 

2. La adecuación de los procedimientos de contratación y, en su caso, de 

concesión de subvenciones por parte de la Fundación a la normativa que le 

resulte en ese momento de aplicación. 

3. La existencia en la Fundación de un sistema de control interno formalmente 

aprobado y documentado en un manual de procedimientos. 

La Fundación podrá presentar un informe complementario elaborado por el 

auditor de cuentas en el que se indique que ha sido cumplida la finalidad para la 

cual se otorgó la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado, así 

como que, de conformidad con el artículo 19.3 de la LGS, el importe de la 

subvención percibida no supera el coste de la actividad subvencionada, 

aisladamente o en concurrencia con otros ingresos públicos o privados percibidos 

por la Fundación del Teatro Real. 

Asimismo, deberá aportar:  

➢ Documentación acreditativa de haber cumplido la obligación de dar 

adecuada publicidad al carácter público de la financiación del proyecto con la 

inclusión del logotipo del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte del 
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Ayuntamiento de Madrid conforme a lo previsto en el artículo 31 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. A tal fin 

el beneficiario deberá aportar carteles, materiales impresos, pantallazos de 

medios electrónicos o audiovisuales u otros soportes de difusión de las 

actividades desarrolladas. 

➢ Documentación acreditativa de haber cumplido la obligación de publicar la 

información de la subvención concedida, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 6.1 y 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para el 

caso de que el beneficiario se encuentre en el supuesto regulado en el 

artículo 3. b) de la citada ley, en caso contrario deberá presentar una 

declaración indicando la no obligación por no encontrarse comprendido en 

los supuestos de dicho artículo. 

➢ Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones relativas 

a la efectividad de la igualdad de género y de los compromisos recogidos 

en el apartado CUARTO, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres, y que los fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, 

funcionamiento, trayectoria, actuación, organización o estatutos de la 

persona o entidad solicitante, no son contrarios al principio de igualdad de 

hombres y mujeres, así como que no ha sido sancionada en firme en vía 

administrativa, laboral o penal por vulneración del derecho a la no 

discriminación por razón de sexo. 

DECIMOTERCERO. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS y con el artículo 

43.2 de la OBRGS, el beneficiario podrá realizar voluntariamente la devolución de la 

totalidad de la cuantía o de parte de ella mediante su ingreso como devolución 

voluntaria de subvención, en la siguiente cuenta titularidad del Ayuntamiento de 

Madrid con número IBAN: ES36 0049 1892 6729 1326 3285. En el concepto del 

ingreso que se realice el beneficiario deberá indicar que se trata de la devolución de 

la subvención y la convocatoria a la que se refiera y a continuación el NIF de la 

entidad. 
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El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Programas y Actividades 

Culturales la devolución voluntaria indicando expresamente el importe y la fecha en 

que se realizó esta. 

El órgano competente adoptará la correspondiente resolución con el cálculo de los 

intereses de demora producidos hasta ese momento.  

DECIMOCUARTO.- La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de las ayudas, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 

presente convocatoria, así como los restantes supuestos establecidos en los 

artículos 37 de la LGS y 91 a 93 del reglamento que la desarrolla, darán lugar al 

reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 

se acuerde la procedencia del reintegro. 

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 

reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y 

teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime 

significativamente al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una 

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.  

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 

Título II de la LGS, por el Título III del reglamento que la desarrolla y por el Título 

IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen de infracciones y 

sanciones en materia de subvenciones que establece el Título IV de la LGS. 

Asimismo, en materia de potestad sancionadora, será de aplicación lo dispuesto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

DECIMOQUINTO.- La presente subvención se regirá con lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 

subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de 30 de 

octubre de 2013, la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos para el 

seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de 
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Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la 

evaluación y pago por resultados de las subvenciones que se concedan en su 

ejecución, aprobada por Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área 

de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, por la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 

por las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las 

normas de derecho privado. 

DECIMOSEXTO. - Contra el presente decreto, que pone fin a la vía 

administrativa, podrán interponerse cualquiera de los recursos que se indican a 

continuación: 

I.- Recurso de REPOSICIÓN potestativo previo al contencioso-administrativo, 

ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de UN MES, o bien, 

directamente recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Tribunal de 

Instancia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, en ambos casos, a partir del día 

siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la presente resolución. 

Artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), artículos 8 y 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa y disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 

enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 

II.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso 

que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 

Firmado electrónicamente 

LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Marta Rivera de la Cruz 
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DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, 


TURISMO Y DEPORTE POR EL QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN 


NOMINATIVA A LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL EN EL EJERCICIO 2026, 


POR IMPORTE DE 1.650.000 EUROS. 


 


El Teatro Real está considerado como una de las instituciones más importantes 


de las artes escénicas en España, situándose como ópera nacional de referencia 


y como una de las tres principales instituciones culturales españolas. La 


institución goza además de una significativa proyección internacional, acogiendo 


en su escenario a los mejores artistas líricos y escénicos del momento.  


El objeto de la Fundación y su actividad principal consisten en la producción, 


programación y gestión de actividades líricas, musicales y coreográficas 


desarrolladas en el Teatro Real, así como la protección y fomento del patrimonio 


lírico musical español y la difusión de la ópera, conservatorios y escuelas de 


canto y danza, nacionales e internacionales y, la defensa, promoción, estímulo e 


incentivación de la creación, investigación y estudio de las artes líricas, musicales 


o coreográficas. 


Para este año 2026, se ha producido un incremento de las funciones 


programadas, destacando las siguientes: Carmen, Ariadna y Barbazul, I 


Masnadieri V.C, El enemigo del pueblo, Giulio cesare in Egitto, El sueño de una 


noche de verano, Armide V.C, La novia vendida, Il Giustino V.C, Romeo y Julieta, 


Ariodante V.C, Il trovatore , Manon Lescaut, Bodas de Fígaro, Real ballet de 


Suecia,  Alvin Ailey american dance theatre, Orquesta festival de Bayreuth en 


Madrid, El Mesias de Haendel, Castillo de Barbazul y otras obras de Béla Bartok. 


Las actividades complementarias organizadas y programadas por el Teatro Real 


para este año 2026 son las siguientes: Flamenco Real. Espectáculos de flamenco 


en el Salón de Baile del Teatro Real; Giras internacionales donde se realizan 


espectáculos de flamenco; la Carroza del Real. Espectáculos y conciertos de 


distintos formatos llevados por toda la geografía española; la Semana de La 


Ópera. Retransmisiones gratuitas de ópera y grandes espectáculos en una 


pantalla instalada en la Plaza de Isabel II; Conciertos de Domingos de Cámara 


relacionados con la ópera en representación; Concierto Concurso Tenor Viñas, en 
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el que se realiza una interpretación de arias y fragmentos de diversas obras por 


parte de los ganadores del 62 Concurso Internacional Tenor Viñas; Concierto de 


Gerald Finley; Concierto de Anna Netrebko con selección de canciones y arias de 


compositores rusos, alemanes y franceses; Colaboración fuera del Teatro Real, 


Los Estunmen (Teatros del Canal); Enfoques. Encuentros con los artistas de cada 


ópera; Visita guiada en el Museo de Historia de Madrid llamada El agua en 


Madrid; En el Museo Arqueológico Nacional se realizará una visita exclusiva 


titulada Tocando la historia; Visita guiada en el Real Jardín Botánico del CSIC 


llamada Plantas tóxicas y venenosas; En Casa Asia En Casa Asia se impartirá una 


conferencia con el título De India al mundo: La influencia de su épica en las artes 


escénicas; en el Círculo de Bellas Artes tendrá lugar una charla llamada El 


insoportable peso del pasado. 


Durante el año 2026, la Fundación va a continuar con del programa de fomento 


cultural mediante el perfeccionamiento de los recorridos plurilingües. El objetivo 


principal sigue siendo poner en valor la excelencia de las labores y profesiones 


técnicas del teatro, ofreciendo una visión única del funcionamiento interno de la 


institución. 


Se ha incrementado el porcentaje medio de aforo en las producciones 


programadas en un 10%, teniendo en cuenta la tendencia positiva en los 


asistentes a las diversas producciones. 


Asimismo, en el año 2026 con motivo de la Semana de la Ópera del Teatro Real, 


habiendo consolidado la participación ciudadana en 2025, para el presente 


ejercicio se pretende potenciar la fuerte apuesta audiovisual que define este 


evento. El programa de 2026 mantendrá la excelencia en la difusión de 


contenidos líricos, flamenco, ópera y ballet, utilizando la tecnología como 


herramienta de democratización cultural. El eje central será la retransmisión en 


directo y de forma gratuita a través de la pantalla gigante ubicada en la Plaza de 


Isabel II, conectando simultáneamente con plazas, centros culturales, museos y 


teatros de toda la geografía española. Como hito fundamental de este programa, 


la Semana de la Ópera de 2026 culminará con su tradicional jornada de puertas 


abiertas de acceso gratuito. 
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La Fundación continua con objetivo de difundir las marcas España, Madrid y 


Teatro Real por el mundo para ello en el ejercicio 2026 se ha programado galas y 


espectáculos por América y Asia. En concreto: Boston: un recital de jóvenes 


artistas del programa Crescendo, en el marco del Encuentro Empresarial Bilateral 


del ICEX en Boston, del 13 al 14 de abril; Nueva Delhi, Bombay: El flamenco del 


Teatro Real regresa a la India en mayo de 2026; Ciudad de México: El Teatro 


Real presentará un espectáculo de flamenco en junio; Nueva York: La Orquesta 


Titular del Teatro Real dará un concierto en el David Geffen Hall del Lincoln 


Center, el 15 de octubre de 2026; Miami: la Orquesta Titular del Teatro Real en 


el Adrienne Arsht Center el 17 de octubre; Shanghái: Ensamble de solistas de la 


Orquesta Titular del Teatro Real. 


Además, llevará a cabo una serie de acciones de política de venta, descuentos y 


promociones, como son: Descuentos en promociones de último minuto; 


Publicidad en pantallas digitales de Time Square, New York; Photocall 


promocionales en los diferentes espectáculos; Ruedas de prensa con 


protagonistas de los diferentes espectáculos y publicidad en programas y 


documentación de difusión. 


Por estas especialidades, el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 


de Madrid y sus Organismos Públicos 2024-2027, en adelante PES 2024/27, 


aprobado por Acuerdo de 18 de julio de 2024 de la Junta de Gobierno de la 


Ciudad de Madrid y modificado con fecha 19 de junio de 2025, incluye en su 


objetivo estratégico 2, Línea de subvención 3, Objetivo Específico 7 “Promover la 


participación y la accesibilidad a las artes escénicas para impulsar la diversidad 


cultural de la Villa”, la actuación 69: Subvención nominativa a la Fundación del 


Teatro Real. 


La presente subvención es de concesión directa, se trata de una subvención 


nominativa cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 


determinados expresamente en el Anexo I de las Bases de Ejecución del 


Presupuesto Municipal para 2026 y consignado su importe en el Estado de 


Gastos. 
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La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 23 de abril, ha 


adoptado el acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 1.650.000 


euros, en concepto de subvención nominativa a favor del Teatro Real. 


Una vez cumplimentados todos los trámites y emitido informe de control de 


conformidad por la Intervención General a la propuesta de concesión de una 


subvención nominativa a la Fundación del Teatro Real, y de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 17.1 n) de la Ley 22/ 2006 de 4 de julio, de Capitalidad y 


de Régimen Especial de Madrid y en virtud de las competencias delegadas por 


Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de junio de 2023 


de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 


Deporte, 


DISPONGO 


PRIMERO. -Conceder una subvención nominativa a la Fundación del Teatro 


Real, con NIF: G81352247, por importe de 1.650.000 euros (UN MILLÓN 


SEISCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 


2026/G/001/130/334.01/480.99 “Transferencias corrientes a otras fundaciones”, 


para colaborar en los gastos de funcionamiento y programación artística de la 


institución. 


SEGUNDO. - El plazo de ejecución del proyecto subvencionado abarca desde el 


1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 


TERCERO. - De acuerdo con las especificaciones del PES, el indicador para el 


seguimiento de esta actuación es el Indicador 030701: Porcentaje de salas que 


reciben ayuda. 


Los indicadores y metas que se pretende alcanzar con esta subvención son los 


siguientes:  


• Número de Producciones programadas: 19. 


• Número de Actividades complementarias organizadas y programadas por 


el Teatro Real: 15. 


• Porcentaje medio de aforo en las producciones programadas: 70%. 


• Número de Acciones de política de ventas dirigidas a descuentos y 


promociones especiales para facilitar el acceso a todos los públicos: 15. 
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• Número de visitantes, incluyendo visitas de audioguía, visitas guiadas 


generales, artísticas y técnicas, visitas guiadas a colegios, centros 


educativos, asociaciones y otros centros municipales: 12.000. 


• Número de visitantes en las jornadas de puertas abiertas: 2.000. 


• Número de suscriptores a My Opera Player (plataforma de vídeo del Teatro 


Real con las mejores producciones): 1.500. 


• Giras internacionales: 7 ciudades y 4 paises. 


• Acciones de política de venta, descuentos y promociones: 5. 


CUARTO. - En cumplimiento del artículo 5.4.2 del Acuerdo de la Junta de 


Gobierno de fecha 13 de septiembre de 2018, por el que se aprueban las 


directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento 


de Madrid, la entidad subvencionada deberá evitar el uso discriminatorio tanto en 


el lenguaje como en las imágenes y deberán utilizar una comunicación inclusiva 


durante todo el período de ejecución de la subvención concedida. 


Asimismo, deberá cumplir las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 


debiendo los fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, funcionamiento, 


trayectoria, actuación, organización o estatutos de la entidad, no ser contrarios 


al principio de igualdad de hombres y mujeres. 


La entidad beneficiaria asume en el proyecto y memoria presentados, las 


siguientes obligaciones y compromisos con la finalidad de promover cambios 


estructurales que permitan avanzar de modo efectivo hacia la igualdad de 


género: 


a) Presentar en el correspondiente proyecto un compromiso explícito con la 


igualdad entre mujeres y hombres. 


Teniendo presente la realidad de la estructura de empleo en la Fundación del 


Teatro Real, en cuanto al compromiso explícito con la igualdad entre hombres y 


mujeres se establecen los siguientes principios generales sobre políticas de 


igualdad: 
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1. En el ejercicio 2026 se va ejecutar la acción positiva número 8 del Plan 


de Igualdad de Oportunidades: Plan de conciliación Fundación Teatro Real. 


2. Se impartirá formación para el correcto uso de la guía de lenguaje e 


iconografía inclusiva de la Fundación Teatro Real, de un mínimo de 2 horas 


y un máximo de 10 horas a los departamentos de Recursos Humanos, 


Comunicaciones y Marketing. 


3. Se impartirá formación online a toda la plantilla en Sensibilización 


igualdad de trato y no discriminación de personas LGTBI, con una duración 


mínima de 2 horas y máxima de 8 horas. Con el objetivo de continuar con 


la línea pedagógica de impacto, la visibilidad y la transversalidad de 


género, utilizando como indicadores el nº de asistentes desagregados por 


sexo y midiendo el grado de satisfacción de los departamentos y secciones 


involucradas. Para el año 2026 se formará como mínimo 35% del 


personal. 


4. En el ejercicio 2026 se va ejecutar la acción positiva número 3: 


Actualización de las descripciones de Puesto de Trabajo actuales con 


perspectiva de género. 


5. Se adaptará el protocolo de actuación y prevención de situaciones de 


acoso laboral en la Fundación del Teatro Real F.S.P. a la nueva normativa 


LGTBI+(Ley 4/2023). 


6. Se comenzarán las negociaciones encaminadas a la elaboración del Plan 


de Igualdad LGTBI+ de la Fundación del Teatro Real F.S.P. (Ley 4/2023). 


b) Incluir en los proyectos y justificaciones, datos relativos a la situación y 


posición de las mujeres, incorporando indicadores de género. 


1. Se elaborará un análisis sobre la situación de la igualdad de mujeres y 


hombres en la plantilla de la Fundación Teatro Real, respecto de la 


formación impartida en el año en curso  


2. Se elaborará un análisis sobre la situación de la igualdad de mujeres y 


hombres en la plantilla de la Fundación Teatro Real, sobre los procesos 


selectivos ejecutados durante el 2026. 
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c) Realizar, tanto en el momento de presentación del proyecto como en la 


justificación de la subvención, un informe de impacto de género en la ejecución 


del proyecto, actividad o finalidad subvencionada referido a la aportación que 


realiza la entidad para contribuir a la igualdad. 


Se efectuará un análisis acerca a de la composición de la plantilla 


diferenciando por género, teniendo por referencia los datos de 2022 en 


contraste con los datos de 2026, para estudiar el impacto final que las 


mencionadas medidas está ocasionando respecto de la plantilla total de la 


fundación así como de los diferentes perfiles.  


QUINTO. - La presente ayuda es compatible con otras subvenciones, ayudas, 


ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera de las 


Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 


de organismos internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


65.3.c) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 


(en adelante RLGS). 


En relación con los artículos 65.3 c) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 


por el que se aprueba el RLGS y 19.3 de la Ley General de Subvenciones (en 


adelante, LGS), el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser 


de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 


ayudas, ingresos o recursos, supere al coste de la actividad subvencionada. 


Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 


Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, será causa de 


reintegro según lo establecido en el artículo 18.5 de la Ordenanza de Bases 


Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento 


de Madrid y sus Organismos Públicos, (en adelante, OBRGS). 


SEXTO. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que 


resulten estrictamente necesarios, respondan de manera indubitada a la 


naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo 


previsto para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada indicado en el 


dispongo segundo. 
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Así mismo, se consideran gastos subvencionables aquellos que, cumpliendo la 


condición anterior se acrediten con los justificantes emitidos en los dos meses 


siguientes a la finalización de dicho plazo, siempre que en dichos justificantes 


conste claramente el periodo en que se ha prestado el servicio o se ha adquirido 


el bien. Serán gastos subvencionables finalmente los que, cumpliendo las 


condiciones anteriores, han sido efectivamente pagados con anterioridad a la 


finalización del plazo de justificación. 


Los tributos derivados de los gastos serán subvencionables siempre y cuando 


sean abonados por el beneficiario efectivamente, no incluyéndose por tanto 


cuando los mismos sean susceptibles de recuperación o compensación. 


En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 


superior al valor de mercado. 


De conformidad con lo establecido en el artículo 32.2 de la OBRGS, cuando el 


importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 


legislación de contratos para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 


como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 


contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 


del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 


suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 


que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. 


SÉPTIMO. - El beneficiario deberá insertar en la difusión corporativa y 


publicitaria de la actividad subvencionada, desde el momento de la notificación 


de la subvención, el logotipo del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte 


del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.4 de 


la LGS y 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 


RLGS, que se podrá descargar en el siguiente enlace: 


https://identidad.madrid.es/areas. 


OCTAVO. - El libramiento de la subvención se efectuará con cargo al 


presupuesto vigente para 2026, en un pago único que será anticipado con 


carácter previo a la justificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 


de la OBRGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 


inherentes a la subvención. 



https://identidad.madrid.es/areas
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La cuantía de la subvención tiene la consideración de importe cierto, sin 


referencia a un porcentaje o fracción del coste total de la actividad 


subvencionada. 


Para proceder al pago anticipado el beneficiario deberá aportar declaración 


responsable de no estar incurso en las causas establecidos en el artículo 40.2 de 


la OBRGS. 


La entidad beneficiaria queda exonerada de depósito de garantía por tratarse de 


un consorcio público, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 de 


la OBRGS, y 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 


aprueba el RLGS. 


NOVENO. - El beneficiario deberá cumplir con los requisitos y obligaciones 


previstas en los artículos 15 y 16 de la OBRGS. 


DÉCIMO. - El beneficiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la 


OBRGS y los artículos 29.2 de la LGS y 68.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 


de julio, por el que se aprueba el RLGS, podrá subcontratar hasta un 50% del 


importe de la actividad subvencionada. 


UNDÉCIMO.- El plazo máximo de justificación será de tres meses a contar 


desde la finalización del plazo para la realización de la actividad subvencionada, 


es decir, antes del 31 de marzo de 2027. 


DUODÉCIMO. - De conformidad con lo previsto en el artículo 80 del Real 


Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS, la justificación 


de la subvención se realizará mediante la modalidad “presentación estados 


contables” dado que la información necesaria para determinar la cuantía de la 


subvención puede deducirse directamente de los estados financieros 


incorporados a la información contable de obligada preparación por la Fundación 


del Teatro Real, que debe ser auditada conforme al ordenamiento jurídico al que 


se encuentra sometida esta Fundación. 


A los efectos señalados en el apartado tercero del citado artículo, en el informe, 


el auditor deberá manifestarse de forma expresa sobre: 


1. La adecuación de los gastos a los fines de la Fundación, así como la 


autorización del gasto por el órgano competente. 
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En particular, se deberá proceder al análisis, por procedimiento de auditoría, de 


la totalidad de los gastos realizados con cargo a la subvención recibida 


verificando que la misma ha sido destinada a cumplir los fines de la Fundación y, 


por consiguiente, el objeto de la subvención. Se ha de comprobar especialmente: 


a) Que el soporte documental justificativo de la totalidad de los gastos 


cumple con la normativa vigente que en cada caso sea de 


aplicación. 


b) Que los acuerdos de autorización de gasto y pago han sido 


adoptados por órgano competente. 


c) En los gastos de personal, tanto el contenido del convenio colectivo 


como las condiciones establecidas en los contratos de personal de 


dirección y de alta dirección. 


d) Las obligaciones de toda índole (inclusive las referidas a 


retribuciones en especie) de carácter tributario y con la seguridad 


social. 


2. La adecuación de los procedimientos de contratación y, en su caso, de 


concesión de subvenciones por parte de la Fundación a la normativa que le 


resulte en ese momento de aplicación. 


3. La existencia en la Fundación de un sistema de control interno formalmente 


aprobado y documentado en un manual de procedimientos. 


La Fundación podrá presentar un informe complementario elaborado por el 


auditor de cuentas en el que se indique que ha sido cumplida la finalidad para la 


cual se otorgó la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado, así 


como que, de conformidad con el artículo 19.3 de la LGS, el importe de la 


subvención percibida no supera el coste de la actividad subvencionada, 


aisladamente o en concurrencia con otros ingresos públicos o privados percibidos 


por la Fundación del Teatro Real. 


Asimismo, deberá aportar:  


➢ Documentación acreditativa de haber cumplido la obligación de dar 


adecuada publicidad al carácter público de la financiación del proyecto con la 


inclusión del logotipo del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte del 
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Ayuntamiento de Madrid conforme a lo previsto en el artículo 31 del Real 


Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. A tal fin 


el beneficiario deberá aportar carteles, materiales impresos, pantallazos de 


medios electrónicos o audiovisuales u otros soportes de difusión de las 


actividades desarrolladas. 


➢ Documentación acreditativa de haber cumplido la obligación de publicar la 


información de la subvención concedida, de conformidad con lo previsto en 


los artículos 6.1 y 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 


transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para el 


caso de que el beneficiario se encuentre en el supuesto regulado en el 


artículo 3. b) de la citada ley, en caso contrario deberá presentar una 


declaración indicando la no obligación por no encontrarse comprendido en 


los supuestos de dicho artículo. 


➢ Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones relativas 


a la efectividad de la igualdad de género y de los compromisos recogidos 


en el apartado CUARTO, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 


Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 


Hombres, y que los fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, 


funcionamiento, trayectoria, actuación, organización o estatutos de la 


persona o entidad solicitante, no son contrarios al principio de igualdad de 


hombres y mujeres, así como que no ha sido sancionada en firme en vía 


administrativa, laboral o penal por vulneración del derecho a la no 


discriminación por razón de sexo. 


DECIMOTERCERO. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Real 


Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS y con el artículo 


43.2 de la OBRGS, el beneficiario podrá realizar voluntariamente la devolución de la 


totalidad de la cuantía o de parte de ella mediante su ingreso como devolución 


voluntaria de subvención, en la siguiente cuenta titularidad del Ayuntamiento de 


Madrid con número IBAN: ES36 0049 1892 6729 1326 3285. En el concepto del 


ingreso que se realice el beneficiario deberá indicar que se trata de la devolución de 


la subvención y la convocatoria a la que se refiera y a continuación el NIF de la 


entidad. 
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El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Programas y Actividades 


Culturales la devolución voluntaria indicando expresamente el importe y la fecha en 


que se realizó esta. 


El órgano competente adoptará la correspondiente resolución con el cálculo de los 


intereses de demora producidos hasta ese momento.  


DECIMOCUARTO.- La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 


concesión de las ayudas, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 


presente convocatoria, así como los restantes supuestos establecidos en los 


artículos 37 de la LGS y 91 a 93 del reglamento que la desarrolla, darán lugar al 


reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 


correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 


se acuerde la procedencia del reintegro. 


En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 


reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y 


teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime 


significativamente al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una 


actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.  


El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 


Título II de la LGS, por el Título III del reglamento que la desarrolla y por el Título 


IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas. 


Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen de infracciones y 


sanciones en materia de subvenciones que establece el Título IV de la LGS. 


Asimismo, en materia de potestad sancionadora, será de aplicación lo dispuesto en 


la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 


DECIMOQUINTO.- La presente subvención se regirá con lo dispuesto en la Ley 


38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 


887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 


38/2003, la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 


subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de 30 de 


octubre de 2013, la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos para el 


seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de 
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Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la 


evaluación y pago por resultados de las subvenciones que se concedan en su 


ejecución, aprobada por Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área 


de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, por la Ley Orgánica 3/2007, 


de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Ley 39/2015, 


de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 


por las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las 


normas de derecho privado. 


DECIMOSEXTO. - Contra el presente decreto, que pone fin a la vía 


administrativa, podrán interponerse cualquiera de los recursos que se indican a 


continuación: 


I.- Recurso de REPOSICIÓN potestativo previo al contencioso-administrativo, 


ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de UN MES, o bien, 


directamente recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Tribunal de 


Instancia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, en ambos casos, a partir del día 


siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la presente resolución. 


Artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), artículos 8 y 46 


de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-


administrativa y disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 


enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 


II.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso 


que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 


 


Firmado electrónicamente 


LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Marta Rivera de la Cruz 
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